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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 23 de Octubre de 1002 

PRESIDENCIA DEL SB. D . FRANCISCO 
ROMERO 

Señores que asistieron: 
Baños.—Beltrán.—Botuto Moreno.— 

Bernad.— Cárdenas.— Ceraboraln Ks-
paña.—Cembrano.—Cortina y Este
cha.— Díaz Agero.— Duran.— García 
de la Rasilla.—Gouzález Rojas.—Me
diano.— Moutoya. — Peláez — Pérez 
Magnín.—Raboso.—Ranero.—Rincón. 
—Sánchez.—Solor — Urbano.—Vale
ro.— Lucio (Diputado Secretario. — 
Martínez Contreras (Diputado Secre
tario). 

Abierta la SÍ sión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta de la an 
terior. 

El Sr . Cembrano manifestó que en 
•J extracto correspondiente á la s e 
sión del día 16 se ha omitido su voto 
«o contra de autorizar á ios Directo
res de los Establecimientos para ad
quirir ciertos artículos por adrainis-
¡ración en las mejores condiciones y 
hasta la terminación del ejercicio an
terior, pidiendo que se hiciese constar 

a s í en el a^ta de este día. 
El Sr. Presidente contestó que así 

8 6 haría constar. 
Acto seguido se DIO cuenta del des 

echo ordinario eu la siguiente forma: 
Excusa de asistencia por enferrae-

j l ^ d e l S r . Boccherini, acordándola 
¡Jputación quedar enterada con senti
miento. 

p asar á la Comisión respectiva, á 
P.r°pttesta del S r . Presidente, un ofl-
¡rl í e l S r - Decano del Cueri»o mélico, 
¡¡•hadando otro del Profesor D Jeró-

uuo Hurtado en el que se interesa 
J ( . e . , a Corporación pouga uu anuncio 
j c>al en las respectivas puertas de 
* G&fermerfa do la Plaza le Toros 

adviniéndose la prohibición de entrar 
en ella mientras se practican las cu 
ras más que el personal facultativo y 
no otra p Tsona, cualquiera que sea su 
carácter, á fin de evitar lo q i e acae
ció en el día de la última corrida, 
que fué completamente invadido aquel 
recinto, alegando alguno al ser adver
tido su carácter de Diputado provin
cial. 

El Sr. Presidente, con este motivo, 
propuso se haga constar que, pertene
ciendo la Plaza á la Diputación, l o s r e 
presentantes de la misma tienen el 
derecho en cualquier tiempo de pe 
netrar en aquel recinto y las demás 
dependencias del edificio, objolaudo el 
Br. Valero que, sin perjuicio de reco
nocer ese derecho, le parece aeerta lo 
que se tome alguua medida encamina* 
da á que no se repita lo acaecido, pues 
como ios cuernos son impenetrables, 
hay que dar facilidades á los Faculta
tivos para que practiquen con desaho
go las curas de los heridos. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Decano del Cuerpo de Letrados «le 
la Beneficencia remitiendo copia de 
las sentencias que ha dicta lo el Tribu
nal Supremo en la demanda de pobre
za formulada por doña Estefanía Ama
lia Ruiz para litigar sobre reivindica
ción del solar en que estuvo edifica lo 
el Hospital de San Juau de Dios y dar 
las órdenes oportunas para que con
formo interesa se remitan á dicho s e 
ñor Decano los títulos de propielad 
del Hospital y demás documentos que 
puedan afectar á la pertenencia del 
mismo. 

Se DIO lectura de lat siguientes 
Reales órdenes: 

El Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación, con focha 10 del corriente, me 
comunica la Real orden que sigu-: 

«Excmo. Sr.: Vistas las i u s t an i a s 
preséntalas ante este Ministerio por 
D. Marcelino Barrio, Oficial mayor de 
la Diputación provincial de esta corte, 
y D. Luis Talavera, funcionario «le esa 
Diputación, en súplica de ser admiti
dos al concurso pendiente para pro
veer la vacante de Secretario de dicha 
Diputación. 

Resultando que D. Marcelino Barrio 
acompaña á su hoja de servicios co
pia de dos Reales órdenes, uua á favor 
de D. Eduardo Vela y otra resolviendo 
uua iustancia del Sr. Horas pi Jieodo 
se sacase á concurso la plaza de Se

cretario do la Diputación do Barce
lona. 

Resultando que el mismo recur ren 
te entiende que la legalidad vigente 
es el art. 104 de la ley Provincial, sin 
que deban tenerse en cuenta las d is-
posii-iones especiales que rigen para 
estos casos. 

Resultando que el Sr. Talavera acu
do al coucurso exponiendo sólo su con
dición de Licenciado en Derecho y en 
Filosofía y Letras. 

Considerando que la legalidad v i 
gente en la materia arranca de los 
preceptos terminantes del Decreto-
ley de 21 de Octubre de 1868, que 
exigió condiciones especiales para los 
cargos de Secretarios de Diputaciones, 
imponiendo, como ahora, los títulos de 
aptitudes expodidos por los debidos 
Tribunales de examen convocados en
tonces al efecto por este Ministerio en 
decreto de 4 de Enero de 1869. 

Considerando que la ley Provincial 
de 16 de Diciembre de 1876 afianzó 
más la inamovililad de los Secreta
rios y los conemsos para nombrarlos. 

Considerando que el ar t . 104 de la 
ley Provincial vigente fué aclarado 
ó interpretado previa consulta del 
Consejo Je Estado eu pleno, con asis
tencia del Tribunal Contencioso eu su 
Real orden de 1 * de Diciembre de 1882, 
doade se dispone que la legislación 
vigente es la especial que arranca del 
art. 41 de la Ley de 21 de OHubre 
de 1868, sieudo nombra los los Secre
tarios provinciales previos los d^bi 1 >s 
exámenes de aptitud. 

Considerando qu<> la legalidad ante
riormente cita la está reconocida, san
ciona la y reforzada por el Real decre
to de 3 de Agosto de 1897 y Reales 
órdenes de este Ministerio, dictadas 
previa consulta del Consejo de Estado 
en pleno, con la asistencia del Tribu-
ual Contencioso de 14 y 17 de Junio 
de 1899, aclarándose de nuevo las du
das y sosteniéndose que el párrafo 
segundo del art . 104 de la ley Pro
vincial no puede aplicarse en el s eu -
tido do que sea de libre nombramien
to el cargo de Secretario, sino que es 
forzoso someterse á la legislación e s 
pecial anteriormente citada. 

Considerando que resumiendo la le-
i? sbción anterior se ha promulgado 
el R-al decreto de 11 de Diciembre do 
1900, puesto que por ella so ha creado 
un estado ñruie de derecho al que es 

forzoso someterse por t ratarse de 
acuerdos de la Coroua, que la Admi
nistración por sí no puede alterar ni 
mucho menos infringir. 

Considerando que aunque estas dis
posiciones de organización e3tán dadis 
en virtud de las perfectas facultades 
reglara* ntarias propias de los Gobier
nos para la raejor aplicaron do las l e 
yes y los servicios generales no han 
sido tampoco protestadas ni recurridas 
por las Corporaciones qu*, respetuo
sas con la legalidad,han acatado y san
cionado el Reglamento en cuestión, 
nombrando con estricta sujeción á sus 
preceptos los Secretarios en las va
cantes que han ocurrido hasta ahora. 

Considerando que el art. l.° del Re
glamento vigente dispone que el Cuer
po de Secretarios de Diputaciones esta
rá formado por los Secretarios en acti
vo y úuicameute podrán en lo sucesivo 
entrar á formar parte de él los que t e 
niendo las condiciones y el t ítulo de 
aptitud que dicho Reglamento de t e r 
mina sean nombrados en la forma en 
la misma proscripta, no pu liendo, por 
tanto, cursarse más iustancias que las 
que reúnan estos lequisitos, según e s 
tablece el art . 20 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900. 

Considerando que los precedentes 
alegados por el Sr , Barrio no son ad
misibles, puesto que ninguno de ellos 
establecen los derechos que hoy soli
cita el recurrente, sien lo esas dispo
siciones anteriores á la legalidad v i 
gente reglamentaria, que no se pue le 
infringir, además de las razones ex
puestas, por haber creada derechos á 
favor del personal examinado y con 
título de aptitud. 

Cousilerando que por la segunda de 
las disposiciones transitorias del R e 
glamento de 14 de Julio de 1897 se 
autorizó para que aquellos que r e u n i e 
ran quince años de servicios al Muni
cipio y dos en funciones de Contado
res se reconociera el derecho de pe r 
tenecer al Cuerpo, coodHoues que 
j u s t i f i c a r o n documental mente don 
Eduardo Vela y el Sr. Cararaanzaua, 
concediéndoles aptitudes en un per ío
do en que estos reconocimientos po
dían hacerse y no oslan lo pendiente 
ningún coucurso y mucho menos va
cante la plaza de Conta tor do Madrid. 

Considerando que la Real r.rden r e 
ferente á Barcelona no está dada á 
instancia del Secretario de la Diputa-
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ción, si no que se refiere á desestimar 
la presentada por D. Juan Heras pi
diendo se declarase vacante la expre
sada Secretaría, sin que en dicha dis
posición se hiciese declaración alguna 
determinada y especial aptitud para 
concursar como lo que solicita hoy el 
S r . Barrios, disposición además dicta
da con mucha anterioridad al Regla
mento vigente. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar las instancias de los 
recurrentes por antirreglamentarias , 
puesto que no concurren en ellos las 
condiciou^s legales de aplitud para 
podor aspirar al desempeño de la pla
za vacante de la Secretaría de la Di
putación de Madri i. 

Cuya Real orden traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Octubre do l902 .=Fi rmado .=* 
P . D., B. Antequera.» 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 10 del corriente, me 
comunica lo que sigue: 

tExrao. Sr.: Vistas las intancias di
rigidas á este Ministerio por D. Ra
món Rodríguez Arau, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo ad 
ministralivo provincial y Director del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, en súplica de que se le conceda 
autorización para concursar las plazas 
vacantes de Secretarios do Diputa
ciones. 

Resultando que, según manifiesta el 
recurrente , eu el año de 1S89 se pre
seutó á sufrir examen de aptitud para 
Secretarios de Diputaciones provincia
les y fué calificado favorablemente, 
pero con la circunstancia, eu el últi
mo, de no haberlo efectuado al mis
mo tiempo que los demás exa ninados, 
porque habitando el recurrente en las 
afueras de esta corte no se enteró de 
la hora en que debía haberse celebra
do dicho ejercicio. 

Resultaudo que del acta que se 
acompaña por el recurrente se eviden
cia por las aclaraciones terminantes 
consignadas en ellas que dicho Tribu
nal de exámenes, según manifestacio
nes de su dignísimo Presidente, la
mentándolo mucho, porque los dos 
ejercicios verificados por el señor 
Arau habían sido sumamente brillan
tes, el Tribunal se veía imposibilitado 
de poder acceder á lo que se solicitaba 
ó sea á reconocimiento de aptitud del 
Sr. Arau, por impedírselo las disposi
ciones vigentes para los exámenes, y 
en su vista teuía el sentimiento de co
municar al Sr. Aran el acuerdo uega
tivo que había adoptado antes do co
menzar la sesión pública. 

Resultando que, segúu consta en el 
certificado del acta de referencia, el 
8 r . Arau so dio por notificado, solici
tando sólo como cuestión de equidad y 
para poder ejercitar derechs do sú
plica auto la Superioridad, se le permi
tiera, sin quedar sometido á la califica
ción general, hacer el tercer ejercicio 
sólo para demostrar su aptitud. 

Resultando que en la misma certifi
cación constan los siguientes hachos: 
«El Tribunal estudió el caso roterente 
al Sr. Arau, y teniendo en cuenta que 
los ejercicios verificados por dicho se 
ñor habíin merecido las notas de 
«¿probado» y «notable» por mayoría y 
el tercer ejercicio que había efectuado, 
entendiéndose clara y terminante
mente que el Tribunal no lo incluiría 
en la lista de los declarados con apt i
tud limitándose solameule á cousiguar 
eu acia la calificación que le merezca 
el trabajo, con carácter exclusivamen
te particular, calificó dicho tercer ejer

cicio de «notable», acordando que se 
consignase así en acta, lamentando 
las circunstancias que le impedían ca
lificarlo como á los demás examinados, 
incluyéndolo eu la lista de los decla
rados con aptitud, como seguramente 
se hubiese hecho dados los conocimien
tos demostrados en el concurso de los 
ejercicios por dicho señor. 

Considerando que la cuestión plan 
teada por el recurrente no puede e s 
timarse como de la competencia de 
este Ministerio, puesto que lo que el 
reclamante solicita en realidad es la 
concesión del título de aptitud para 
poder aspirar á los concursos, autori
zación ajena por completo á la Admi
nistración y que sólo correspon lía 
otorgarla al Tribunal de examen. 

Considerando que, como se despren
de claramente de la certificación que 
so acompaña, el Tribunal admitió al 
Sr. Arau al tercer ejercicio sólo por 
equidad, pero de ninguna manera, co
mo así se consigna en el acta expresa
da, para incluirlo en la lista de los de
clarados con aptitud para aspirar á los 
concursos de referencia, no siendo po
sible por tanto que la Administración 
otorgue aquello que el Tribunal, único 
competente, ha negado. 

Considerando que el a r t . 5.° del 
Real decreto de 4 de Agosto de 1897, 
legalidad entonces vigente en la ma
teria cuando se realizaban dichos exá
menes, ordenaba que la Direccióu de 
Administración publicaría en la Ga
ceta el resultado de los ejercicios con 
la expresión de las notas obtenidas 
por los aspirantes, sirviendo esta reía 
ción para acreditar la aptitud en los 
couenrsos que se celebren para la pro
visión de los cargos. 

Considerando que en cumplimiento 
de la legalidad reglamentaria an te 
riormente citada se publicó en la Ga
ceta de 16 de Diciembre de 1899 la re
lación de todos los aspirantes que ha
bían obteuilo título deaptitud, s iuque 
en dicha relación se eucueutre el se 
ñor Aran, que no reclamó entonces, 
dándose sin duda por enterado de que 
estaba excluido del Cuerpo de aspiran
tes á Secretarios de Diputaciones, sin 
que pueda admitirse hoy recursos il >• 
gales ó improcedentes en derecho, 
contrarios además á lo provenido en 
los artículos l . ° y 2 . ° del Reglamento 
vigente, apr bado por Real decreto de 
11 de Diciembre de 1900, con audiencia 
previa del Consejo de Estado en pleno. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar las instaucias de refe 
rencia por antirreglamentarias ne jan 
do al recurrente las condiciones de ap 
litud para poder optar á los concursos 
de vacantes de Secretarios de Diputa
ciones. 

Cuya Real or len traslado á V S.para 
su conocimiento y ofectos consigui u
tes Dios guarde á V. S. muchos años 
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El Sr. Combraoo manifestó que so 
bre este asunto iba á pedir algo que 
evitaría dificultades, y es que se remi
tan las Reales órdenes leídas al Cuer
po de Letrados para que digau si pro 
cede el recurso. 

El Sr. Valero dijo que, como en esas 
Reales órdenes puede tratarse de for
mular el derecho de la Diputación y 
habrá que ejercitar los recursos per 
tinentes, entiende que deben quedar 
sobre la Mesa. 

El Sr. Pérez Maguín se adhiere á 
las manifes'acioues del Sr. Valero. 

El Sr. Peláez dijo que no sólo anun 
ciaba la presentación del correspon 
diente recurso, sino que protestaba de 

dichas Reales órdenes, porque esti
ma que coartan la facultad omnímo
da de la Diputación para nombrar y 
separar libremente á sus empleados. 

Varios Sres. Diputados se muestran 
conformes cou las manifestaciones de 
los Sres. Valero y Peláez, y la Diputa
ción acordó de conformidad cou el se 
ñor Cembrano. 

EISr . Valero pidió que constase en 
acta una vez más su protesta porque 
las sesiones no se celebran diariarnen 
te como manda la Ley. 

El Sr. González Rojas dijo que las 
Comisiones deben trabajar con antela
ción, y que la orden del día debe r e 
partirse con cuarenta y ocho horas de 
anticipación para que l o sa re s . Diputa
dos puedan estudiar los expedientes. 

Rectificaron los Sres. Valero y Gon
zález, insistiendo cada uno en sus an 
teriores pretensiones. 

El Sr. Peláez hizo constar su pro
testa porque las sesiones no se cele
bran diariamante. 

El Sr. Urbano manifestó que en la 
Plaza de Toros se venía cometieudo 
un abuso que constituía un verdadero 
delito, cual es el escalamiento que 
llevan á cabo unos cuantos zagalones 
en los muros del edificio los días de 
corrida, no sieudo bastante á evitarlo 
los dependientes de la Plaza, por lo 
que proponía se adoptase el acuerdo 
de solicitar del Excmo. Sr. Goberna
dor designe la fuerza pública bastante 
para evitar dicho abuso. 

El Sr. Presidente contestó que daría 
.as órdenes oportunas para que se pa
sase á la mayor brevedad la comuni
cación al Sr. Gobernador. 

El 8r. Cembrano dijo que en el mes 
de Marzo tomó la Comisión provincial 
el acuerdo de trasladar el Laboratorio 
llistoquímico al Hospital Provincial, 
ycomo á pesar del tiempo transcurrido 
no se ha verificado dicho traslado, r o 
gaba á los Sres, Visitadores de los Es
tablecimientos que dijeran las causas 
á qué obedecía el no ejecutar el acuer
do. Añadió que por tal razón no se ha
bí i podido dar el curso práctico á los 
Médicos de la Armada. Terminó di
ciendo que existe cantidad consignada 
en presupuesto para la traslación del 
mencionado Laboratorio 

El Sr. Martínez Contreras contestó, 
como Visitador de San Juan de Dios, 
que el úuico culpable de quo no se 
hubiera hecho el traslado es el señor 
Mendoza, por las trabas que ponía bajo 
protesto de que no estáu desembala
das algunas cajas que contienen apa
ratos; qna á dicho Doctor Meudoza se 
le ha formado un expediente del que 
no sale muy bien parado; que el Doc
tor Azúa había creado en San Juan de 
Dios la sección de investigación y que 
el Sr. Meudoza no habla querido en
tregar las llaves del Laboratorio, y 
que rogaba al Sr. Cembrano que se 
informase bien para que forme juicio 
de la couducta seguida por el Jefe del 
Laboratorio, los Profesores del Hospi
tal y por el Visitador del mismo. 

Entró en este momento el Sr. Me
diano. 

El Sr. Sánchez dijo que la cuestión 
suscitada es enojosa, pues viene el 
asunto á confirmación eu la orden del 
día; que.el traslado está acordado, pero 
que hau surgido dificultades ent re los 
Doctores de ambos Hospitales, pues 
mientras el Doctor Azúa tiene interés 
en que el Laboratorio esté en San 
Juan de Dios, oi Doctor Mendoza es 
partidario de que se instale en el Hos
pital general . 

El Sr. Beltrán manifestó que se tra
ta de un asunto viejo; que el Doctor 

Mendoza, cuando la construcción d . 
Hospital, dirigió las obras del Labora 
torio, que lian llegado á la suma d* 
70.000 duros, sin que á pesar de tan.! 
gasto se hayan practicado análisir 
productivos para la Diputación; „ 
AI~u~ Laboratorio no ha f«— ¿

3 re

dicho 
por falta de agua y de 
estaba muy lejos; que la fama de^"* 
bio el Doctor Mendoza la debe 
trabajos particulares * su» 

>' en modo a l i n ^ 
á los practicados on San Juan de D¡ 
que la Comisión había acordado ¡ 
traslado al Hospital general, pero 
puedo establecerse por n.> consentir*!0 

el edificio, y quo pensnba combatir í 
acuerdo de la Diputación relativo i 
traslado. « 

El Sr. Sánchez so lamentó de OD 
hayan permitido los Diputados q n^:® 
funciono el Laboratorio; que se acorM 
el traslado y la consignación para 
objeto do 10 000 pesetas, y q n e j 0 

tural , según la opinióu del Cuerpo m¿ 
dico y del Decano, era que la instala, 
ción se efectuase eu el Hospital gel 
neral . 

El Sr. Rojas se mostró asombrado de 
lo que había oído relativo al Labóralo, 
rio, extrañándose de que exisian bajai 
embaladas y piezas duplicadas, loqi 9 

supone un abuso que no ha debido con. 
sentirse, y que si el Director del Labo
ratorio cobra un pingue sueldo, debe 
obligársele á que cumpla con su deber. 

El Sr . Cembrano dijo que se h¿ 
bían pronunciado palabras injuriosas 
para el Doctor Mondoza que no podía 
consentir por su amistad con dicho 
señor; que el Sr. Beltráu no ha expli
cado las raz mes por qué DO se ha 
cumplido el acuerdo; que la Comisión 
provincial, al adoptarle, obró eu cutn
plimientodol presupuesto; queelseñor 
Decano del Cuerpo médico había ma
nifestado que era preciso el Lab.: 
rio en oi Hospital general por el ma
yor número de enfermedades, QOte
niendo finalidad práctica eu S¿n Juau 
de Dios, y que el Sr. Mendoza ha diri 
gido un oficio á los Visitadores del Hos
pital general diciendo que no pu'de 
funcionar el Laboratorio porque no se 
le entregan los instrumentos y apara
tos en San Juau de D :os. Pidió que se 
fijase de una manera concreta cuileí 
eran las verdaderas causas de que hu
biese quedado incumplido el acuerdo 
sobre traslación del Laboratorio. 

El Sr. M.»rtiu«»z Coutreras Interrum

pió quo ya lo habla dicho ante9, № 
el úuico causante ha sido el Doctor 
Meudoza. 

Cou este motivo se suscitó no incí

deute que llegó á revestir caracteres 
personales. 

El Sr. Pérez Magnín habló para raí 
cuestióu f'e orden, manifestando q" 
deploraba en extremo quo se suscHJj 
sen incidentes análogos, a

' 2
t t D

* 1 
por la condescendencia del Sr. Prej 
dente cou los Sres. Diputados; qoe 
trataba de un asunto que veuía á co^ 
firmación eu el orden del día, P0^ 
que pedía su aplazamiento parac 
do se diese cuouta del dict.íioen. 

El Sr. Presidente contestó que q ^ 
daría aplazada toda discusióu SOD ^ 
particular, defiriendo á la petici°D 

Sr. Pérez Magnín. nuaf* 
El Sr. Cembrano pidió pero)* 0 > . 

retirarse, reproduciéndose el ^ . p i 
te anterior, que dio lugar á qu e 

putación se constituyera eu ses» 
creta. AIS de 1 1 

Reanudada la sesión á l a s . ^ l ó a u « f 
tarde, el Sr. Presidente « » a a l í ^ s e # * 
suriido un vivo incidente en 1 0 \ 
pública entre los Sres. Cerno , , „ 1 1 
Martíne* Contreras, había <IU 
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ventilada á satisfacción de to-
í t f 0 S . lo que concedía la palabra á 
i\os>sl Diputa los que obsteutaban la 
^«Sñtacióo d€ 
TCgr Bornad, en nombre del señor 
íVtíuez Contreras, manifestó que te-
• verdadero gusto en participar á la 

S hteoión que había quedado satisfac-
^•iaiiiento solucionado el incidente 
^laiáo en sesión pública entro los se-
-"¿sCombrauo y Martínez Contreras 
Sor haber declarado éste que, si en el 
P?lor do 13 discusión había proferido 
glabra ó frase quo pudiera ofendor á 
!¡i Corporación ó al Sr. Corabrauo, 
Ledaba ésta retirada. 

Ea igual forma so expresó el Sr. Ha-
ñero, en nombre del Sr. Cembraoo, 
í Cepíando las lóales explicaciones del 
Sr. Martínez Contreras, asegurando 
asimismo que el rozamiento personal 
no se reproduciría ui en la Diputación 
ni fuera do ella, máximo tratándose de 
oo incideuto surgido on asunto pura
mente administrativo, cuya discusión, 
si bien figuraba en ol orden dol día, 
aún no había llegado. 

Bl Sr. Poláez manifestó que, on pri
mor térmiuo, so veía precisado á for
mular ana queja respecto al empleado 
encaigado del Nogociado de cupones, 
paos habiéndole pedido uuos datos ha
rá más do ocho días y ofrecido remi
tirlos dentro de dos ó iros días, osta es 
la h >ra ou que no han llogado á su 
poder, y en sogundo lugar rogaba á la 
Presidencia quo cuanto antes se t ra 
jesen á estudio de la Diputación las 
cuentas del pabellón de la feria del 
Retiro. 

El Sr. Presidente contostó que direc
tamente daría las órdenes oportunas 
al empleado de quo so tratas* para quo 
facilite con la mayor premura al señor 
Poláoz los datos que iuterosaba, y res
pecto á las cuentas del pabellón de la 
feria so traerían á la Diputación tan 
luego como ol Sr. Arquitecto Jefe do 
obras provinciales la presento, á cuyo 
efecto so le encargará también la ma
yor brevedad en hacerlo. 

El Sr. Valoro Martín hizo constar 
que la Comisión Provincial, reciento 
aún el fallecimiento do su digno Se
cretario, acordó quo so concediese á la 
viuda dol Sr. Pozzi y sus hijos una 
cantidad alzada para lutos, aparte la 
pensión quo reglamentariamente pu
diera correspondería, interesando dol 
Sr. Presidento, en su calidad de tal y 
do Ordenador de pagos, quo el expo-
dieute respectivo se traiga cuanto an
tes á la Diputación, pues no ha de ol
vidarse la larga carrera administra
tiva dol finado, su honradez acrisolada, 
que nunca mejor que ahora puedo re
compensarse, aun cuando sea como caso 
oxcepcional, en beneficio de la viuda ó 
lujos de aquel Íntegro funcionario. 

El Sr. Presidento contestó que era 
ou asunto quo seguramente estaría á 
confirmación, y s í la Comisión de Ha
cienda le tenía despachado cou tiempo 
suflcieute, ofrecía al Sr. Valero que en 
lfi sesión próxima so traería dicho ex
pediente. 

El Sr. Gouzáloz Rojas dirigió tam
bién el ruego do que se den las órde
nes oportuuas para que se le faciliten 
cuanto autos los datos que ha tiempo 
«en© pedido sobre personal adminis
trativo y subalterno do las oficinas 
Centrales y de tos Establecimioutos de 
"Cnerkencia para realizar un trabajo 
^ e tenía on proyecto. 

El Sr. Prosidente manifestó que se 
emi t i r ía ol ruego del S r . González 

[|f»Jas para que á la mayor brevedad 

Acto seguido so entró on el orden 
dol día. • 

El Sr. Presidente hizo cous'.ar q íe 
couveudrfa aligerar ou lo posible el 
despacho de los asuntos que lo cons
tituían, dando la preferoucia al que 
figuraba en último término do la Co
misión do Personal, respecto al que él 
mismo se anticipaba á pedir quedara 
sobro la Mesa, y cuyo epígrafe es como 
sigue: 

«Presentación de las instancias en 
solicitud do la plaza do Secretario do 
a Diputación provincial.» 

El Sr. González Rojas pidió que que
jasen sobro la Mesa todos los asuntos 
«iue faltaba por despachar. 

El Sr. Poláez so opuso por conside
rarlo antirreglamentario, puos no ten
dría validez la sesión si no recaía 
acuerdo ou algún asuuto dol orden dol 
día. 

El Sr. España opinó quo el asunto 
quedase p >r dos sesiones sobre la Me
sa, habida considoración do quo so 
trataba do la provisión por coucurso 
do la plaza más importante que tieno 
la Diputación, y estimaba quo la Co
misión había de dictamiuar, touieudo 
muy on cuenta los méritos do los as
pirantes. 

El Sr. Presidente expuso quo desde 
ol momonto en que se ha pedido quo 
quedo sobre la Mesa no so podía outrar 
en el fondo d6l asunto. 

El Sr. Poláez se adhirió á la antorior 
manifestación do la Presidencia, por lo 
que pedía que recayese votación no
minal respecto á si el expediente ha 
le quedar sobre la Mesa por una ó por 
dos sesiones. 

El Sr. Beltrán manifestó que el se-
u >r Kspafta censuraba á la Comisión 
de Personal y él asume la responsabi
lidad toda de la Comisión, porque no 
son habilidades do ésta, como aquél su
pone, sino quo se ha limitado á dar 
facilidades á la Diputación haciendo un 
trabajo muy sencillo, pues se limita á 
la relación de los aspirantes por orden 
alfabético; que on esto no puedon su
ponerse habilidades; ó ¿jué <»s lo que 
pretendo ol Sr. España? ¿que se traiga 
un dictamon concienzudo, uua colación 
comparada de méritos y servicios do 
cada solicitante'? Pues hay os donde él 
ve la reconocida habilidad del señor 
España, cuando sabo quo se trata de 
un concurso impuesto por el Ministro 
respoctoal cual hay que dictamiuar 
en plazo dotermiuado y no espacioso, 
por lo que se había considerado bas 
tanto traer osa relación ya dicha por 
ord^n alfabético, lista de los expedien
tes y hojas do servicios; quo los asun
tos de personal, como sabe el Sr. Espa 
ña, tan ducho en ostas lides, requiero 
quo no se obro de ligero, que se pro
ponga un dictamen bien meditado, y á 
pesar do todo las habilidades de una 
parte, y sobre todo el secreto de la 
urna dará quizá más de algún des 
engaño. 

Bl Sr . España rectificó manifestan 
do la extrañeza que le causaba quo á 
una pregunta inocente se le haya dado 
por el Sr. Deliran, también práctico en 
materia de habilidades, una importan
cia que no tiene; quo la Comisión do-
be presentar el asunto cou gallardía y 
no puede haberla trayendo la relación 
á que aludía el Sr. Beltrán como ún i 
co elemento de juicio, si no uua ver
dadera propuesta elegida en terna en 
tre los quo reunieseu más méritos y 
servicios; ¿es que, dijo, la Comisión 
eutieude quo la Diputación tieno auto
nomía bastante para hacer el uombra 
miento con entera libertad? pues en 
eso caso podía desde luego traer hecha 

la propuesta á favor de uno ú otro do 
los solicitantes, hasta el punto do que, 
si fuese así, aúu pudiera votarse en 
esta misma sesión si uo lo impidiese 
ya el precepto reglamentario en cuan
to á los asuntos quo se pide quo que
den sobre la Mesa. 

El Sr. Peláez expuso que, alejado 
de la Diputación por enfermedad hace 
algún tiompo, él no ha tenido ocasión 
do protestar, como lo hace, de la con
vocatoria do ese concurso, anuncian
do desde luego que presoutará el 
oportuno recurso, y exponiendo am
pliamente su juicio de que la Diputa
ción, ya quo por la misma Ley está 
autorizada para nombrar y separar li
bremente á sus empleados, podría d e -
siguar con amplias facultades u n c a u -
didato quo ui siquiera hubiese optado 
al concurso. 

El Sr. Beltrán rectificó que no lo 
habían couveucido las invitaciones dol 
Sr. España para quo la Comisión de 
Personal traiga un detenido estudio 
por méritos y servicios; quo 61, desdo 
luego, no la pondrá on tan duro trance, 
pues ou doliuitiva la Diputación nom
brará á quien convenga, hayase ó no 
presentadlo al concurso. 

El Sr. Pérez Magnín pidió <pio, no 
habiendo sesión hasta ol sábado próxi
mo, quo esto expediento sólo quedase 
sobro la Mesa una sesión. 

El Sr . l lanero opinó quo debía sor 
por lo menos por dos sesionos, y anu 
él hubiera podido que tros, por la im
portancia y transcendencia del expe
diente, no haciéndolo por uo ser la 
costumbre establecida, rogando que 
sin más discusión so procodiose á v o 
tar si quedaba sobro la Mesa por una 
ó dos sesionos. 

El Sr. Presidente manifestó qu?, con 
objoto do buscar un término conci
liador, podía celebrarse sesión el sá
bado y otra el martes, cou lo que la 
proximidad de ambas armonizaría uua 
y otra opinión, sin embargo de lo que 
sometía á votación si el asunto había 
de quedar sobre la Mesa por una se
sión ó por dos, entendiéndose que vo
lar sí oquivalía á votar quo fuese por 
las dos. 

Verificada la votación tomaron par
le en la misma 25 Sres. Diputados, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Baños, Beltrán, Benito Morono, Bor

nad, Cárdeuas, Cemborain España, 
García do la Rasilla, González Rojas, 
Mediano, Montoya, Ranero, Rincón, 
Sánchez, Sr. Pres idente . Total, 14. 

Señores que dijoron no: 
Cerabiano, Cortina y Estecha, Díaz 

Agoró, Duran, Peláez, Pérez Magnín, 
Raboso, Soler, Urbano, Lucio, Martí
nez Contreras. Total, 11. 

El Sr. Montoya manifestó que él ha
bía votado con la condición de que la 
segunda sesión no so demorase más 
allá del martes próximo. 

El Sr. Ranero dijo que insistía en 
su ruego do que si se imprimían los 
méritos de cada candidato lo fuesen 
cuanto autes para que lleguen á cono
cimiento de los Diputados en tiempo 
oportuno. 

El Sr. Cembrano expuso que en su 
sentir, y porque no pudiera tacharse 
de nula la sesión en que este asunto 
so tratase, debían ser las dos consecu
t ivas. 

En este momento se retiró el señor 
Baños. 

El Sr. Peláez dijo que, si después de 
verificada uua votación no está con
forme con su voto algún Diputado, no 
puedo efectuarse otra, porque el voto 
se explica con antelación, y él, por el 

sentido en que ha emitido el suyo, de
mostraba quo su intención era votar 
como ha votado por una sola, y en caso 
de ser dos, que éstas fuesen consecu
tivas, en cumplimiento del precepto de 
la Ley. 

El Sr. González Rojas recordó que 
tenía interesado quo quedasen sobre 
la Mesa todos los expedientes que fal
taban por despachar. 

El Sr. Rauero manifestó que la pe
tición debía formularse al darse cuenta 
del asunto. 

Acto seguido continúo el orden del 
día, acordándose que quedara también 
sobre la Mesa el siguiente asunto: 

Dictamen de la Comisión organiza
dora do la corrida do Bonoficenci 
dando por terminada su misión, dejan
do al criterio de la Diputación el adop
tar la resolución que estimo proceden
te contra ol ganadero Sr. Marqués del 
Saltillo por incumplimiento de un cou-
trato de compra-veuta de los toros li
diados en dicha corrida. 

Segui ¡amonto so dio cuenta dol s i 
guiente diciaraon do la Comisión do 
Beneficencia: 

Reproduciendo su propuesta do 13 
del corrieute relativa al anuncio de 
las subastas para contratar los dife
rentes artículos do suministros nece
sarios on los Establecimientos provin
ciales do Beneficencia dura uto ol ejer
cicio próximo, bajo las mismas condi
ciones que sirvierou do base para las 
subastas del año actual, excepción he
cha del lavado de ropas del Hospital 
de San Juan de Dios, en vista de la 
resolución dictada por el Miuistorio de 
la Gobernación eu Real orden fecha 
14 de Agosto último, previo informe 
de la Contaduría y do la Cámara ofi
cial do Comercio. 

E l Sr. Sánchez manifestó quo so tra
taba de un asunto do verdadera im
portancia y pidió que se diese lectura 
del d i c t a m e n emitido por la Comisión 
de Beneficencia previa invitación h e 
cha á los Sres. Diputados por si gasta
ban asistir á la reunión ou quo había 
de tratarse este asuuto, por lo quo pe
dia quo se votase el dictamen. 

Leído ésto so sometió el expediente 
á aprobación, habiéndolo sido con el 
voto do los Sres. Diputados presentas, 
oxcopto los Sros. Cembrano, Ranero, 
Bel t rán , Montoya, Pérez Magníu y 
Rincón, quo hicieron constar el suyo 
en contra. 

A petición de varios 8res. Diputados 
quedaren sobre la Mesa lodos lo demás 
dictámenes que figuraban eu el orden 
del día. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesióu, manifes
tando el Sr. Presidente que, según lo 
acordado, so celebraría la próxima el 
sábado 25 del actual . 

El Diputado Secretario, Martínez 
Contreras. 8 8 2 . - 4 9 7 . 

ayuntamientos 
M A D K 1 I ) 

Secretaría 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes,queda expuesto al público 
en esta Secretaria, durante el término de 
quince días, el expediente instruido & 
ñu de llevar á efeoto, oon cargo al capi
tulo XI «Imprevistos» del vigente pre
supuesto, U transferencia de nn crédito 
de 1.535*50 pesetas á la partida de30.000 
consignad i en el capitulo III, art. (>.° del 
mismo para los jornales del Matadero do 
cerdos. 
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Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Noviembre de 1902.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

900.—'197. 
C o l m e n a r de Oreja 

Al efecto do oir reclamaciones, que de
berán presentarse dentro del término do 
ocho días y versar únicamente sobre 
errores aritméticos ó de copia, se hallan 
expuestas al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, las listas cobratorias 
de la riqueza urbana de este distrito mu
nicipal que ha de regir en el año de 
1903. 

Colmenar de Oreja 9 de Noviembre do 
1902.=El Alcalde, José Boto. 

839.—496. 
C o l m e n a r Viejo 

Extracto do los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mea de Octubre 
de 1902, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
del art. 101) de la vigente ley Municipal. 

Sesión ordinaria del día 5 de Octubre 
Leida la anterior, fué aprobada. 
Se acordó abonar á D. Pedro Gómez 

siete pesetas 50 céntimos, importe de una 
oompuerta de hierro puesta en el jardín 
del lavadero. 

Ídem el inpreso, en oonoepto de pobres, 
en la Escuela de párvulos, de los niños 
Justa Bravo Rodríguez, Tomás y Berna
bé Félix-Juan Cano Olalla, Luciana Gar
cía Benito, Rogelia Colmenarejo Caba
lerò y Pedro Maroñas Puente, y en las 
elementales de las niñas Dionisia Bravo 
Rodríguez y Claudia-Luciana García Be
nito. 

Que se suministren al Registro civil de 
esta villa dos libros encuadernados, uno 
de nacimientos y otro de defunoiones, 
que redama el Sr. Juez munioipal. 

Se aprobó el extraoto de acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta municipal del mes 
de Septiembre para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quedaron enterados los asistentes del 
resultado de la subasta de basuras de la 
limpieza pública y del ingreso en arcas 
munic ipa les de su importe. 

Se acordó el cumplimiento estricto del 
articulo 2 . 4 del Reglamento de la plaza 
del Mercado según el que, mientras exis
tan sin ocupar habitaciones en la nave 
terminada, no Be consientan los puestos 
para la venta de tocino en tablas al aire 
libre ni en oajones, prohibiendo además 
la venta de tocino, juntamente oon los 
menudos, pescados y carnes de hebra. 

Acordaron por unanimidad abonar á 
Félix Terradas, conia rebaja de 18 pe
setas hecha por él mismo, la cuenta que 
tenia presentada. 

Se aprobó el padrón de alojamientos 
para 1903, acordando se exponga al pú
blico por término de qulnoe días para 
oir reclamaciones. 

Se denegó la inolusión en la lista de 
Beneficencia para asistencia gratuita de 
Módico y suministro de medicinas del 
vecino Manuel Hernán. 

Se admitió la dimisión que presentó al 
cabo de los serenos municipales Marcelo 
Collado, acordando que interinamente se 
encargue de tales fundones el sereno 
Mariano Bravo, y la vaoanto que ocasio
na se provea oportunamente entre los 
que la soliciten interinamente. 

Se acordó no imponer cantidad alguna 
como recargo municipal que gravo el 
impuesto sobre oarruajos de lujo. 

Día 12 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Quedaron enterados del resultado obte

nido en las subastas de los caballos so
brantes de la fundón de Remedios, que 
su importe ingresó en Depositaría y de 
haber quedado desierto el remate res
pecto á un caballo. 

Que per loa Sres. Aloalde, Síndico y 
Secretario se expidan las certificaciones 
de los datos de amitlaramiento respecto á 
amillarar una casa en la calle délas Carre
tas, núm. 16, á favor de Saturnina Gonzá
lez, y de ampliación de la que dichos se
ñores expidieron en 31 de Mayo pasado 
de ser oostutubre en que los bienes de las 
mujeres oasadas estén amillarados á nom
bre de sus maridos, por lo que se referia 
á una casa calle do la Soledad, de la es
posa de Santos Paredes. 

Se acordó el ingreso, en concepto de 
pobres, en la Escuela de párvulos, de los 
niños Petra Loro Jerez, Dionisio Polouio, 
Solero Alvarez Fermosell y Agapito del 
Valle Collado, y en las elementales de 
las niflasTrinldad Valle Collado y Juliana 
Olalla Tato. 

Qaedaron enterados jlos asistentes de 
que Cayetano Elisalt ingresó en los fon
dos municipales las 239 pesetas que 
adeudaba de la recaudación que estuvo á 
eu oargo del arbitrio sobre puestos del 
Mercado de abastos. 

A escrito que presentó Cándido Cria
do, se acordó oonoederle el local desal. 
quilado de la oasa propia del Municipio 
en la plaza del Marqués de Santillana 
para la fabrioación de buñuelos, bajo las 
condiciones beneficiosas al Munioipio de 
verificar por cuenta del Cándido el arre
glo de la parte que ooupe, pagar la mis-
misma cantidad que si estuviese en el 
Meroado como arbitrio y dejar libre el 
local tan pronto y en el mismo día que 
el Ayuntamiento se lo ordenare. 

Que en cuanto lo consientan los fondos 
municipales, se abonen al Subdelegado 
de Veterinaria las dos cuentas que tiene 
presentadas del presente año y del ante
rior lüOl por honorarios de reoonooi-
mientos en los ganados infestados. 

Día 17 
No tuvo logar la sesión de este día por 

falta de mayotía de Sres. Concejales ni 
asuntos de qué tratar. 

Día 24 
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada. 
8e ratifioó el aouerdo del Sr. Aloalde de 

que el Oficial de Secretaria D. Tiburoio 
Lázaro marchase á Madrid á ingresar 
el 10 por 100 sobre el importe del apro
vechamiento gratuito de pastos de 11 de
hesa de Navalvillar para el año de 1902 
á 1903, para obtener la correspondiente 
licencia, acordándose el abono de gastos 
de viaje por onenta de la recaudación 
de pastos de la finca. 

Quedó ratificado igualmente el aouer. 
dodeISr. primer Teniente Aloalde, en 
funoiones de Aloalde, del socorro facilita
do por término do ocho días, en especie, 
á razón de 0 0 céntimos diarios, al vecino 
Tomás Serrano, en virtud de que su es
posa so hallaba gravemente enferma. 

A solicitud del Cuerpo de serenos se 
acordó que la hora de salida de los 
mismos sea en todo tiempo á las nueve 
de la noche, principiando á cantar la 
hora á las diez, en cuyo sentido queda 
reformado el Reglamento. 

Quedar enterados de la nueva cuenta 
presentada qor el representante del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Santillana de 
la luz eléctrica respeoto al ílaído inver
tido en la Casa Consistorial, de Mayo á 
Septiembre inclusives, y en la que se 
consigna solamente de alquiler de oonta-
dor al mes una peseta 50 céntimos, en ar
monía oon lo que está oontratado. 

Se acordó que por los Sres. Aloalde, 
Síndico y Secretario, se expida la certi
ficación de haberse tomado los antece
dentes necesarios de inforraadón poseso
ria para amillarar varias fincas á loa he
rederos de Félix González Hernán, que 
asi lo solicita D. Luis do la Peña, como 
mandatario de dichos herederos. 

Se acordó así bien que por el Sr. Al
calde se proceda á la formación de expe
diento de subasta del arbitrio de dere
chos do degüello en el Matadero durante 
el próximo año 1903, bajo el mismo tipo 
y condiciones que en el año auterior, 
procediendo después, previo señalamien
to de día y hora, á la oelebraoión del re
mate, que tendrá lugar en la Casa Con 
sistorial b jo la presidenoia de expresa
do Sr. Aloalde y asistenoia del Regidor 
Sindico. 

También acuerdan se prepare el expe
diente de subasta del servido de volque
tes para la limpieza pública en expresa
do año 1903, y previo estudio por la Co
misión de Policía urbano, de las condicio
nes actuales por si preoisa hacer en ellas 
alguna modificación. 

Día 31 
No tuvo efecto la sesión de este día 

por falta de mayoría de Sres. Concejales 
y no haber asuntos de qué tratar. 

Este extracto.! fué aprobado en sesión 
ordinaria del dia de hoy. 

Colmenar Viejo 7 de Noviembre de 
^ 1902. =EI Aloalde, Feliz Sanz .=El Se

cretario, Alejandro Madridano. 
7 6 2 , - 4 9 4 . 

Vi l larejo de Salvantes 
El repartimiento individual de la ri

queza rú3tioa y pecuaria de esta villa 
para el año de 1903, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho días, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por cuantas personas lo de
seen y formular las rec lamaciones que 
tengan por conveniente, que no podrán 
versar más que sobre errores aritméticos 
ó de copia. 

Villarejo de Sálvanos 9 de Octubre de 
1902.=El Aloalde, Anselmo Brea. 

837.-49G. 
V i l l a v e r d e 

El reparto de la contribución territo
rial y peonaría de este término para el 
próximo año de 1903, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oir redamaciones. 

Villaverde 10 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, Simón üerihuete. 

834 —496. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente 

Coronel de infantería, Juez permanente 

de instrucción de causas de la Capi t a n i & 

General de Castilla la Nueva y <{e ] a q U ( j 

se instruye contra los paisanos D. p r a j J > 

cisco Menóndez Valdés, D. Emilio M a ú 
donado Fernández y D. Luis Ilugas VCr*. 
ges, por el supuesto delito de estafa. 

Por la presente requisitoria cito, U a t n o 

y emplazo á ü . Luis Hugas Verg e s 

agente de Ncgooios que fué do esta corté 
y que habitó en la calle del Barco, nútn e . 
ro 18, ignorándose sus señas partioulareg 
y aotual paradero, para que en término 
de quince días, contados desde el en qq e 

aparezca inserta esta requisitoria en | 0 s 

periódicos oficiales, comparezoa ante este 
Juzgado, sito en la calle del Principe 
núm. 9, tercero izquierda, á responder 
á los oargos que en la misma oausa le 
resultan. 

A mi vez, y en nombre de S. M. el Key 
(q. D. g ) , exhorto y requiero á todas U a 

Autoridades, asi dvl les como militares, 
para que praotiquen aotivas diligencias 
en busca del oitado individuo, y en oaso 
de ser habido lo remitan á mi disposi. 
oión. 

Dado en Madrid á 14 do Noviembre de 
1902.=Eduardo Cappa. = P o r mandato 
de 8. S., el Seoretario, Isidro Sierra. 

893 . -497 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Fermín Vior y Travieso, Jaez de 

primera instancia é instruooión del dis
trito de la Audiencia de esta oorte, inte
rinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Lino de Blas Orlío, do veintidós años, sol
tero, jornalero, natural de Burgo de Os* 
ma (Soria), y que ha tenido su domioillo 
en la oallo de San Hermenegildo, núm. 32 
principal izquierda, esoalera del patio, 
para que en término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, con objeto de res
ponder á lo3 oargos que le resultan en 
causa por lesiones; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial procedan 4 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposlaión 
en este Juzgado. 

Madrid 12 de Noviembre de 1902.= 
Fermín Vior.=El Escribano, Licenolado 
Fulgenoio Muzas. 

896 . -497 . 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia diotada con 

fecha veintisiete de Ootubre último p° r 

el Sr. Juez de primera instanola del dis
trito de Buenavista de esta oapital.a mi 
testimonio, en el juicio voluntario de tes
tamentaría del Exorno. Sr. D. Rafael Se
rrano Aloázar. se haoe Baber á los aeree* 

J a l 

dores de dicho causante la existencia o 
juido y la íormacíón del inventario jod * 
cial de bienes, dereohos y acciones per* 
tenedentes al finado, por haber si 
aceptada la herencia á beneftoio de lo* 
ventario por uno de los herederos 
aquél, y se les cita en forma por m e 

de la presente para que en el pre° 



Martes 18 de NoTiemWe de 1902 5 

( é r D 1 j n o d e treinta días soliciten en el 
apresado juioio lo que A su dereoho con
tenga: aperoibidos que, de no verificar
lo, l*es parara el perjuicio qne hubiere 
logar en dereoho. 

Madrid quince de Noviembre de mil 
novecientos dos .=El Escribano, Antonio 

23. - P . 

p . Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera ínstanoia 6 instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

por el presente cito, llamo y emplazo 
i Socorro Navarro Ojeda y Araceli Ramí
rez Rivera, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requis'tori i so inserte en la 
Qaceta de Madrid, comparezcan en mi 
gala audiencia, 6ita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirlas deolaración y 
demás que haya lugar; aperoibidas que, 
de no veriftoarlo, serán declaradas rebel
des y las parará el perjuioio que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polio'a judicial procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, 
cuyas señas personales no constan, y en 
el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición en la Cárcel de mujeres. 

Madrid 5 de Noviembre de 1 9 0 2 . « 
Manuel del Valle. = El Escribf.no, Anto
nio Aguilar. 

8 9 7 . - 4 9 7 . 
CENTRO 

D. Juan Francisco Roiz y Andrés, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Huertas N.. soldado, tambor edu
cando del regimiento de Wnd-Rás, que 

desertó del mismo en Junio último, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolución dictada en causa 
que contra el mismo y otros so sigue por 
el delito de hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lug ir . 

Al mismu tiitnpo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales y aotual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
hombres de esta corte. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=Juan 
Francisco Ru$z.= El Escribano, José 

M.* Tosca. 
8 9 5 . - 4 9 7 . 

GONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

Primera instancia é instruoción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Alfredo Ferrer Puohol, natural de Ma
drid, hijo de José y Meroedes, de veinte 
*ño8 de edad, soltero, escribiente, que v l -

v - a en la calle del Principe, núm. 22, 
tercero izquierda, y cuyo aotual para-

. dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
*1 en que esta requisitoria se inserte en el j 
•BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi 8ala ' 

audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa por robo; apercibido 
que, de no verifioarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, mo
reno, con un poquito de bigote, y viste de 
traje oazadora obscuro, sombrero hongo 
negro y botos negras, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en es* 
te Juzgado. 

Madrid 13 de Noviembre de 1902.=» 
Joaquín Beneyto.— P. H. del Escribano 
Valdivieso, ülpiano Sanz. 

8 9 9 . - 4 9 7 . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernáodez, Ma

gistrado de Audienoia territorial de las 
de fuera de esta corte, y en ella Juez de 
primera ínstanoia del distrito del Hos
pital. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en dioho Juzgado y por ante el Actuario 
que refrenda, á Ínstanoia de doña Enri
queta López y García, se han seguido dili
gencias sobre que se deolare la ausencia 
en ignorado paradero de su marido don 
Enrique Gómez de Salazar, y seguidas 
por sus trámites, con fecha ooho del co
rriente mes se dictó auto por el cual se 
declaró la ausencia pretendida y se de
claró también que la recurrente doña En
riqueta López, mayor de edad, puede 
disponer libremente de los bienes de 
cualquiera clase que la pertenezcan, pero 
no en los que pertenezcan ó pertenecer 
puedan á su marido ó á la sociedad con
yugal, y al hacer tales declaraciones se 
mandó que se publicaran por ediotos en la 
Gaceta de Madrid, BOLKIIN y Diario Oñ 
cial de Avisos de esta provincia, y se fija
ran en el tablón de anuncios deí Juzgado 
á fin de que puedan surtir efectos legales 
transcurridos que sean seis meses desde 
la publicación. 

Dado en Madrid á diez de Noviembre 
de mil noveoientos d o s . = Rafael Molina. 
= Ei Actuario Galo S. Coronas. 

Y para 6U inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provlnoia, expido el presente 
en Madrid hoy once de Noviembre de 
mil novecientos dos .=V.° B ° = M o l i n a . = 
Galo S. Coronas. 

24—P. 

D . Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á Teresa Ordovás Arifio, natural de Sas-
torno (Zaragoza), de veintisiete años, 
soltera, sirviente, que vivió en la calle 
de Atocha, LÚmero 88, priuoipal, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien 
oía, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de prestar deolaración y notificarla el 
auto de procesamiento contra ella diota
do en causa que se la sigue por lesiones; 
apercibida que, de uo verifioarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á )a busca déla expresada procesada, cu
yas señas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición ante este Juzgado. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
Rafael Molina. = El Escribano, por mi 
oompañero Rivero, Galo 9 . Coronas. 

8 8 6 . - 4 9 7 . 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr Juez de prime
ra ínstanoia del distrito del Hospicio de 
esta corte, en autos sobre declaración 
de herederos abintestato de D. Marcos 
Trevifio Laecurain, hijo de D. José Ma
ría y de doña María Mioaela, natural de 
la villa de Placenoia, partido judioial de 
Vergara, provinoia de Guipúzooa, se ha
ce saber el fallecimiento de dioho señor, 
oourridu en esta capital el día veintinue
ve de Julio del corriente año, sin testar, 
y que se han presentado reclamando su 
herenoia su viuda doña María Josefa Ci-
priana Rezóla y Otegui, BUS hermanos 
Sor María Valentina, doña Felicia, cofia 
Fermina y D. José Félix, y sus sobrinos 
D. Ambrosio, D. Sabino y doña Booifacia 
Achótegui y Treviño, hijos de la herma
na del causante doña María Josefa Tre
viño y Lazcurain, ya difunta. 

Al propio tiempo, se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia del expresado señor para que en 
el término de treinta días comparezcan 
en este Juzgado á redamarla; apercibi
dos que, de no hacerlo, les parará e! per 
juicio que haya lugar en dereoho. 

Madrid cuatro de Noviembre de mil 
noveoientos dos .=V.° B.°=Ortega More 
j ó n . = El Esoribano, Lioenciado Pedro 
Taracen a. 

25.—P. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia ó instrucoíón del dis 
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Loreto López Aguado, natural de Torre 
de Esteban Ambrán, partido de Talavera, 
provincia de Toledo, hijo de Sebastián v 
Cayetana, de veintidós años de edad, sol
tero, panadero, con domioilio en la carre
tera de Extremadura, núm 12, segundo, 
núm. 1, y José María Fraga, natural de 
Munotos, partido de Vivero, hijo de padre 
desconocido y de Ramona, de diez y nue 
ve años, soltero, panadero, con domicilio 
en la oalle de la Encomienda, número 17, 
taberna, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados,calle del General Castaños, con 
el objeto de notifloarle el auto dictado 
por la Superioridad en sumar, o que se 
les sigue por tentativa de robo; aper
oibidos que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la pelioía judioial procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: las del pri 
mero, estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules, color moreno, y las del segundo, 
estatura alta* pelo negro, ojos pardos, co

lor moreno, y ouyos actuales domicilio! 
y paraderos se ignoran, y en el-oaso de 
ser habidos los pongan á mi disposioión 
en la Cároel Celular. 

Madrid 11 de Noviembre de 1902.=» 
Luis Rubio. = El Esoribano, Lioenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

8 8 7 . - 4 9 7 . 

PALACIO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de diez del corriente mes, dictada en 
los autos ejecutivos que por repartimien
to penden en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio, promovi
dos por los Sres. Leo, Sachs y Compañía, 
representados por el Procurador D. José 
María Villa, contra D. Guillermo Marla-
tegui, sobre pago de trece mil seiscien
tas sesenta pesetas, importe de una le
tra, gastos de protesto, intereses legales 
y costas, se cita de remate al D. Guiller
mo Mariategui para que en el término de 
nueve días se persone en los autos si le 
conviniere; y se hace oonstar que por 
ignorarse el paradero del expresado deu
dor se ha deolarado embargado en la 
antedioha providenoia, sin el previo r e 
querimiento de pago, oomo de la perte* 
nencia de aquél, la quinta parte de la 
casa número diez de la calle de S i n Jor
ge de esta corte en ouanto sea suficiente 
á cubrir el principal, intereses y costas 
que se redama en los expresados autos. 

Madrid doce de Noviembre de mil no • 
veoientos dos .=V.° B °=sEI Sr. Juez de 
primera Ínstanoia, Tomás M(nguez.=El 
Escribano, Lioenciado Juan Infante. 

22.—P. 

D. Tomás Míngnez y Rmz, Juez de 
primera Ínstanoia é instrucoióu del distri
to de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
\ d o fo Arenas González, natural de Bel • 
bis de la Jara (Tole io), de veintitrés 
años,hijo de Anselmo y de Juana, corre
dor do harinas, casado con Luisa Lavid, 
y tiene una hija de cinco meses llamada 
Asunción, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
qne esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle un auto dictado con
tra él en la causa que se le sigue por e s -
tafi; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loi 
agentes de la polioía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, usa bigote y tiene una erup
ción en la oara, y en el oaso de ser habi
do lo pongan á mi disposic ión en este 
Juzgado. 

Madrid 12 de Noviembre de 190 
Tomás Mínguez.=El Escribano, Fernan
do Bel irán y Aguado. 

8 9 8 . - 4 9 7 . 

LA ALMÜNIA 
D. Miguel Sáíz Gómez, Juez de instruc

ción de La Almuuia. 
Por el presente se llama ú Amelia Men

doza Rodriguoz, ouyo domioilio se igno
ra, para que en término de veinte días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para prestar indaga-
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toria y otras diligencias en oansa que se 
instruye en el mismo sobre estafa por 
viajar con billete espeolal nóra. 2.152, 
para batios de mar, expedido A favor de 
dofia Tomasa Postigo en Madrid á 19 de 
Julio último, con destino A Barcelona, y 
que di! regreso fué detenida en la esta
ción de Grisen en 3 del siguiente Agosto; 
bajo apercibimiento que, de no ooropare-
oer, 6e la declarara rebelde, parándola el 
perjuioio que haya lugar. 

A la vez se interesa á todas los Auto-
ridades de cualquiera clase qae sean y 
agentes de policía judicial que tengan 
conocimiento del presente edioto que por 
cuantos medios les sugiera su celo por la 
administración de justicia dentro del 
circulo de sus respectivas atribuciones 
proouren la busoa y conducción A este 
Juzgado en oíase de detenida de la repe
tida Amelia Mendoza Rodríguez. 

Dado en La Almunia A 12 de Noviem
bre de 1902.=Miguel Sáiz .=El Actuario, 
Marcelino Ruiz de Luna. 

8 9 4 . - 4 9 7 . 

TIN OFICIAL de esta provinoia, según de
termina el art. 6.° del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirtiendo que, 
transourrido dicho plazo sin reolamaoión 
de teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Brraoo exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 13 de Noviembre de 1902. = El 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

12. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible nútn. 523 905, expe
dido por este Establecimiento en 14 de 
Ootubre de 1902 á favor de D. Franoisoo 
Pérez y Cosme, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los per.odí
eos oficiales Gaceta de Madrid y BOLE-

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito Intransmisible número 36-534, 
y los extraotos de aooiones de este Banoo 
números 120.221 y 120.362, expedidos 
por este Establecimiento en 10 de Agosto 
d¿ 1900, y 10 y 19 de Junio último, res
pectivamente, á favor de dofia Elisa Pin
tó y Tames Hevia, oasada oon D . Fran» 
oisco Javier de 8alas y González, se 
anunoia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho A recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el dia 6 del aotual, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódioos ofioiales Oacer 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de esta 
provinoia, según determina el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendoque, transcurrido dicho plazo 
sin reolamaoión de teroero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dioho 
resguardoyextractos, anulándolos primi* 
tlvos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 17 de Noviembre de 1902.—El 
Vicesecretario, Franoisco Belda. 

P. 

Factoría de Utensilios de Madrid 

NOTA de leu compras hechas en esta Factoría durante la quincena anterior 

DÍAS CANTIDAD NOMBRE DEL ARTICULO 
P R E C I O 

Je! art icolo 

Ptsttat 

81 Oc'ubre Petróleo. 77 
8 50 

12 
81 ídem 100 quintales métricos Carbón de ook 

Esparto. 

77 
8 50 

12 

77 
8 50 

12 

Madrid31 de Ootubre de 1902.= V.°B.°=E1 Comisario de guerra Interventor.Manuel 
ftinués. 

4 9 0 . - 593. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnero 

D. José Segura Brito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de l a c ntribución 
territorial correspondiente al año de 1899 á 9C0, se sacan A pública primera subasta 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIÓN 

orden T FINCAS QUE SE SUBASTAN Peeetas Cónls 

8 

37 

D. Hilario Sánchez.—Una tierra en el Mariscal, de una fane
ga, de segunda oíase: linda S. Romualdo Povedano, M. Hi 
lario Rodríguez. N. Franoisoo Nieto y P. Julio González.. . 

D. Pablo González.—Una oasa en la cade de Carretas: linda 
entrando M. calle, espalda Víotor Pablos, dereoha calle 

220 

375 

375 

88 44 D. Manuel Povedano. — Una casa en la calle de Carretas: linda 
entrando M. calle, derecha Francisco Povedano Lozano, 
izquierda Fernando Povedano (herederos) y espalda oami-

220 

375 

375 

220 

375 

375 

NUMERO 
de 

or don 

NOMBRB3 DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FlNCaS QUE SE 8ÜBASAN 

49 

51 

64 

69 

70 

72 

75 

76 

7T 

83 

84 

86 

87 

88 

89 

91 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

53 

47 

El m i s m o . - U n a tierra al Arterón, de cuatro fanegas, de se-
gunda oíase: linda S. camino de los Chopos, M, Gregorio 
Ribagorda, N. herederos de Juan Nuilez y P herederos de 
Juan Vega • • • 

D. Pedro Rodríguez.—Una casa en la plaza de la Cruz: linda 
entrando 8. calle, izquierda, espalda y dereoha Marcelino 
Delgado • • • 

D. Manuel Ribagorda.—Una tierra de cuatro fanegas de se
gunda y tercera,al camino de Villamantilla:línda al S. León 
Lozano (herederos), M. camino de Villamantilla, N. camino 
de los Gallineros y P. Hilario Rodríguez. 

D. Fausto Lozano.—Una tierra en el Chorrero de! tío Roqne, 
de una fanega, de segunda oíase: linda S. el mismo. M ba-
rranoo, N. Salvador Serrano, P. Matías H-rranz 

D. Antonio Cabrera.—Una tierra en los Charos , de seis fa 
negas, de teroera clase: linda S. y P. herederos de Francis
co Cabrera, N . y M. vereda de Sevillejo 

D. Marcos de Diego.—Tierra de los Chaparrales, de dos f me
gas, de segunda oíase: linda S. Romutldo Povedano, M. Pa
blo González, N. Chorrero y P. Franoisco González 

Dofia Teresa Gómez.—Una tierra de ouatro fanegas á los 
Chaparrales, de teroera ol»<se: linda S. Clnudio Povedano, 
M. vereda de Brúñete, P. Franoisou González > N. barran 
oo de Casa Blanca. 

D. Santiago González.—Una tierra á los Chaparrales, de tres 
y media fanegas, de segunda y teroera oíase: linda M. Ma
nuel Cabrera, N. vereda del Chaparral, P. Toribio Cabrera 
y S. un vecino de Pozueio de Alaroón 

D. Martín González.—Una tierra á los Chaparrales, de siete 
fanegas, de teroera clase: linda S Ma'ías Herrón?., P. y Me 
diodia vereda de los Chaparrales, y N. barranco 

D Hilario González.—Una tierra eo Mariscal, de una fanega, 
de segunda oíase: linda S. Romualdo Povedano, M. Hilario 
Rodríguez, N. francisco Nieto y P. Julio González 

D. Ruperto González.—Una tierra de seie fanegas, de te-oera 
clase, al Indiano: linda extraoficialmente 3. Franoisco Rl 
bagorda, M. barranco, N. oafiada y P. Alejandro N i e t o . . . . 

D. Eduardo Martín.—Una tierra A los Chaparrales, de otber 
tres fanegas, do teroera clase: linda N. barranoo, M. vereda, 
S. Mannel Nieto y P. Julián Ribagorda 

D. Ángel Martín Gavilanes.—Una tierra A Casa Blanca, de 
tres fanegas, de tercero clase: linda S. Eduardo Martin, l íe 
diodia camino de Brúñete, P. Matías Herranz y N. barran 
co de Casa Blanca , 

D Ramón Neira.—Una tierra en la Gloriosa, de 10 fanegas; 
no oonstan linderos 

D. José María Nieto.—Una tierra en Fuente empedrada, de 
tres fanegas, de teroera clase: linda con L>. Manuel de Bar-
baza; no oonstan más linderos 

D. Modesto Pozuelo.—Una tierra á I03 Chaparrales, do nne 
ve fanegas, de teroera oíase: linda S. y M. Hilario Ro Irí 
guez, P. y N M MluB Herranz 

Sr. Marqués de Qaintana.—Una tierra en el Enoinarillo, de 
ouatro fanegas, de tercera clase: linda 8. Luis B tliia, M. To 
masa González, P. arroyo y N. camino de Chapiner ía . . . . . . 

D. Naroiso Robledano.—Una tierra en los Verdugales, de uua 
fanega, de segunda y teroera clase: linda con Pedro Nieto; 
no constan má? linderos 

D Antonio Sánohez.—Una lierra en la Enoruoijada, de una 
fanega, de segunda o'apo: Unía extraofioialmente S. y 
M. Matías Herranz, P. y N. Fausto Serrano 

D. Pedro Santos—Una tierra en Casa Blanoa, de siete fane
gas, de tercera oíase: linda ex'.r«»>fioi«lraente S. Hilario Ro 
dríguez (herederos), M. barranco del Cuadrado, P. Isidro 
Gómez y N. camino de Brúñete 

D. José 8errano.—Una tierra A la Soledad, de seis fane
gas, de tercera oíase: iinda extraofioialinente S. R >mual-
do González, M. Romualdo Pove l*no (heredoros), y N. ca
mino de Navalcarnero 

D. Francisco Uceda.—Una tierra en los Chaparrales, do doá 
fanegas, de segunda clase y ouatro de torcera: linda Fran« 
cisco Cabrera; no oonstan más linderos 

Dofia Engraoia Zaraorano.—Un i tierra da d o s f i n e g a s . d e 
tercera oíase, á la Soledad: linda extraoftoialménte 8. Ven
tura González, M. oamino de Navalcarnero, P. y N. ba
rranco del Romano 

Dofia Petra Zamorano.—Una tierra de dos fanegas á ¡a*So
ledad, de tercera oíase: linda extraofleUlinente por lodos 
aires oon Hilario Rodríguez 

D. Mariano Barallat.—Una tierra á la Soíedad,'déVres fanegas, 
de tercera clase: linda N. oamino, S. Gregorio García y 
y M. Romualdo Povedano 

^ALOKACIO] 
Pos otas 

900 

375 

640 

220 

600 

440 

400 

520 

700 

220 

600 

300 

300 

1.000 

300 

900 

400 

1.700 

620 

700 

600 

860 

100 

200 

300 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 18 d* 
Noviembre de 1902, á las diez de la m ,i\an», en conformidad á lo dispuesto en I» 
Instrucción y el Real decreto do 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL según loordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. i 

En Viilanueva de Perales A 2 de Novkmbre de 1902.=EI Agente e j e c u t a , ^ 
Segura. *» 

Escuela tipográfica d,l Ho.pic io . -Fuenearral . 84. 
Î82 Teléfono 182 
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